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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00284636-UNC-ME#IHH

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Natalio Gonzalez Silva, legajo 46395, empleado nodocente del Instituto de
Hematología y Hemoterapia, reclama un cambio en el agrupamiento del cargo que
revista y que se le abone el Adicional por Tarea Asistencial previsto en el artículo 68 del
Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto 366/2006 (CCT);

Que fundamenta su pedido, en que al momento de haber sido designado por concurso,
en el cargo categoría 5 del Agrupamiento Técnico/ Profesional Subgrupo A, fue
designado por error en dicho cargo, puesto que correspondía a las tareas que realiza un
Agrupamiento Asistencial;

Que orden 4 obra nota de la Dirección del Instituto de Hematología y Hemoterapia que
solicita atender a lo solicitado por el agente nodocente;

Que en orden 12, obra un informe por el que se da cuenta que en los antecedentes del
concurso nodocente realizado para cubrir una vacante de un cargo recién creado,
mediante RR-2019-1564-E-UNC-REC que modifico la planta de personal de ese
Instituto, se creo por error un cargo categoría 5 del Agrupamiento Profesional, y que
luego de ello, con la designación efectuada mediante la RR-2020-942-E-UNC-REC, se
continuó con el error;

Que en orden 20, obra la intervención de la Comisión Paritaria Nodocente Local;

Que al momento de presentarse al concurso, el reclamante sabía la situación de revista
a que accedía al concursar, ya que el cargo a concursar era del agrupamiento
profesional, en el cual no se percibe el Adicional antes mencionado;

Que por lo tanto, hoy no puede venir a reclamar un mejor derecho que el que tenía al
momento de ser designado por concurso en un nuevo cargo-categoría, el cual el
empleado consintió concursar en esa condición y que implicaba a todas luces una
nueva situación de revista;



Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro:
DDAJ-2021-68379-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el planteo del señor Natalio Gonzalez Silva, legajo 46395,
empleado nodocente del Instituto de Hematología y Hemoterapia, por los motivos
expuestos en el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos Nro: DDAJ-2021-68379-
E-UNC-DGAJ#SG, y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.-Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2020-00284636 UNC-ME#IHH - Solicita cambio de agrupamiento en el
cargo - Natalio Gonzalez Silva


 
Sr. Abogado Director:


Vienen estas actuaciones a dictamen,
en las cuales el Sr. Natalio Gonzalez Silva, legajo
46395, empleado nodocente, reclama un cambio en el
agrupamiento del cargo que revista y que se le abone el
Adicional por Tarea Asistencial previsto en el artículo
68 del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el
Decreto 366/2006 (CCT).


Fundamenta su pedido, en que al
momento de haber sido designado por concurso, en el cargo
categoría 5 del Agrupamiento Técnico/ Profesional Subgrupo
A, fue designado por error en dicho cargo, puesto que
correspondía a las tareas que realiza un Agrupamiento
Asistencial.


Al orden #04 obra nota de la
Dirección del Instituto de Hematología y Hemoterapia que
solicita atender a lo solicitado por el agente nodocente.


Al orden #12, obra un informe por el que se da
cuenta que en los antecedentes del concurso nodocente
realizado para cubrir una vacante de un cargo recién
creado, mediante RR nro. 1564/19 que modifico la planta
de personal de ese Instituto, se creo por error un cargo
categoría 5 del Agrupamiento Profesional, y que luego de
ello, con la designación efectuada mediante la RR 942/20,
se continuó con el error.


Al orden #20, con la intervención de la Comisión
Paritaria Local, se aconseja la modificación del
agrupamiento para el cargo que revista el agente Gonzalez
Silva.







Con los antecedentes expuestos, corresponde ingresar
en el análisis de la cuestión planteada:


El Sr. Gonzalez Silva participa de un
concurso para un cargo-categoría 5 del agrupamiento
profesional, para cumplir funciones en el Instituto de
Hematología y Hemoterapia, sin efectuar reclamo o
impugnación alguna en contra del cargo-categoría que se
concursaba.


El concurso fue autorizado por
Resolución Rectoral RR-2019-1564-E-UNCREC y la R.I. nro.
18/19 del Instituto de Hematología y Hemoterapia y en las
cuales, figura que el cargo a concursar para el Sr.
Gonzalez Silva es un cargo categoría 3665 Agrupamiento
Técnico Profesional Subgrupo “A” (cód. 3665/7A).


Debe quedar claro, que el cargo-
categoría fue llamado de esa manera, no contemplando que
el mismo sea perteneciente al agrupamiento Asistencial
establecido en el CCT.


Posteriormente, por Resolución
Rectoral 2020-942- E-UNC es designado por concurso en el
cargo-categoría 5 del agrupamiento profesional, para
cumplir las funciones señaladas.


Al momento de presentarse al
concurso, el reclamante sabía la situación de revista a
que accedía al concursar, ya que el cargo a concursar era
del agrupamiento profesional, en el cual no se percibe el
Adicional antes mencionado.


Cuando el empleado trae a colación el
artículo 52 del CCT, hay que señalar que tanto los
suplementos y los adicionales se corresponden a la
situación de revista y dicha situación de revista del Sr.
Gonzalez Silva desde que es designado por concurso
mediante RR 2020-942-E-UNC, es pertenecer al Agrupamiento
Prfoesional, en el cual insisto, no se percibe el
Adicional por Tarea Asistencial.


Por lo tanto, hoy no puede venir a
reclamar un mejor derecho que el que tenía al momento de
ser designado por concurso en un nuevo cargo-categoría,
el cual el empleado consintió concursar en esa condición
y que implicaba a todas luces una nueva situación de
revista.


Por último, y respecto a lo
aconsejado por la Comisión Paritaria Local, debemos
recordar en cuanto al concepto de legalidad “…que la
concepción moderna de dicho principio excluye cualquier
atribución jurídica que carezca de una base normativa de
sustentación, de tal suerte que la Administración obtiene
legitimidad en su actuación, cuando tiene respaldo en una
regulación previa.


Es consustancial al Estado de Derecho
el principio de libertad, según el cual el hombre puede
hacer todo lo que las leyes no le prohíben y no puede ser
obligado a lo que ellas no le mandan. Eso es así porque
el ser humano no ésta obligado a justificar su existencia







ni su acción.


La solución contraria se impone para
la autoridad estatal. Los órganos institucionales no
tienen más competencia que aquella que las normas
jurídicas le atribuyen…” (Los Principios de legalidad y
Juridicidad en la Administración del Estado de Derecho-
Félix Alberto Pertile-Editorial Arpon-Diciembre 1988).


En consecuencia la Universidad
Nacional de Córdoba en materia de remuneraciones y
concursos nodocentes (promoción o ingreso) debe
restringir su capacidad de acción a lo previsto en el CCT
y en la OHCS 07/2012, por lo que modificar las
condiciones del cargo concursado, luego de su
designación, resultaría contrario a los principios de
igualdad de acceso a la administración pública, por lo
que pretender que accione de otra manera a las previstas
en las normas, sería ilegal.


Todo ello, teniendo en cuenta además,
que lo solicitado no tiene cabida presupuestaria, ni
existe modificación del cargo de revista que permita en
su caso, acceder al mismo en forma transitoria, por lo
que es un opinión que el reclamo del Sr. Gonzalez Silva,
puede ser rechazado.


En conclusión, de compartir opinión
el Sr. Rector, podrá dictar resolución rechazando el
planteo del Sr. Natalio Gonzalez Silva, legajo 46395.


Así dictamino.-
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